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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-01101 
 
 
Se incorpora al expediente la solicitud de información de títulos judiciales 

allegada por la parte demandante, indicándole este Despacho a la apoderada 

judicial que, la dependencia encargada de suministrar información acerca de 

depósitos judiciales consignados, es el Centro de Servicios Administrativos 

de Itaguí, siendo el correo autorizado para ello: 

depjudseritagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, dado que, el Juzgado sólo 

emite y autoriza las órdenes de pago de los depósitos judiciales. 

 

No obstante lo anterior, se le informa a la parte actora que a la fecha de 

expedición de este auto, no existen depósitos judiciales: 

 

 

 

Por último, se evidencia que, la última liquidación del crédito aprobada por el 

Despacho, data del 13 de abril de 2021, razón por la cual se requiere a las 

partes para que la aporten de forma actualizada, de conformidad con el 
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numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso, debiendo tener 

en cuenta las deducciones efectuadas. 
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